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I. RECOMENDACIONES 
  

1. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, de los documentos 
que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación Administrativa 
con Entidades del Estado.  

2. Verificar que el oferente no se encuentra incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas 
para contratar.  

3. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de 
los plazos exigidos en el pliego de condiciones.  

4. Con el fin de participar en el presente proceso, el proveedor debe estar inscrito en 
el SECOP II para lo cual puede contactarse con la mesa de ayuda de Colombia 
Compra Eficiente al teléfono 7456788 en Bogotá o a la línea nacional 018000 
52080; puede consultar el proceso de inscripción en http://www.colombiacom-
pra.gov.co/proveedores/beneficios-del-secop-ii-para proveedores; o puede asistir 
a las capacitaciones “Uso del SECOP II para Proveedores” impartidas 
semanalmente por Colombia Compra Eficiente las cuales puede consultar e 
inscribirse en http://www.colombiacompra.gov.co/ciudadanos/calendario. 

5. Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso EN 
NINGÚN CASO SE RECIBI-RÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y 
ÚNICAMENTE SE RECIBIRÁN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II.  

6. El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, qué información de la 
consignada tiene el carácter de reservada, señalando expresamente la norma jurídica 
en la que se fundamenta, con el fin que la Entidad se abstenga de publicar la misma. 
En el evento que no se señale la norma específica que le otorgue ese carácter, se 
tendrá por no escrito el anuncio de la reserva.   

7. Los proponentes, por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a 
verificar toda la información que en ella suministren.  

8. Toda consulta o comunicación deberá formularse por escrito a EL DEPARTAMENTO, 
única y exclusivamente a través de la plataforma del SECOP II. No se atenderán 
consultas telefónicas o personales. Ningún convenio verbal con el personal de la 
Entidad, antes, durante o después de la firma del contrato, podrá afectar o modificar 
los términos y obligaciones aquí estipuladas  

9. En caso de presentarse INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA SECOP II, en 
cualquiera de las etapas del proceso de selección, se deberá seguir las indicaciones 
contempladas en la Guía y en el Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del 
SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente. 

10. Recuerde que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse y presentar la 
oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá inscribirse como 
proponente singular y presentar documentos como proponente plural.  

 
EL DEPARTAMENTO SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR TODA LA 
INFORMACIÓN INCLUIDA EN LA PROPUESTA Y DE SOLICITAR A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES O A LOS PARTICULARES CORRESPONDIENTES, INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE LA MISMA. 
 
 
 

http://www.atlantico.gov.co/
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 II. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO  
 

1. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”  
 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha anticorrupción” a través de los 
números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: 
(1) 3-42-05-92; la línea transparente del programa, al número telefónico: 01 8000 913 040; 
correo electrónico, en la dirección www. Anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del 
programa, en la página de Internet www.anticorrupción.gov.co, 
http://www.anticorrupción.gov.co/; correspondencia o personalmente, en la dirección 
Carrera 8 No. 7–27, Bogotá, D. C., También puede reportar el hecho al siguiente e-mail: 
buzón1@presiden-cia.gov.co. 

 
  

2. VEEDURÍAS CIUDADANAS  
 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 270 de la Constitución Política de Colombia, 
artículo 1 de la Ley 850 de 2003, artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y numeral 5º del artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, EL DEPARTAMENTO convoca a las veedurías 
ciudadanas para que realicen el control social al presente proceso de contratación, cuya 
información se encuentra en el Sistema de SECOP II a través del Portal de Contratación. 

 
3. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO  
 
Mediante el portal web del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
podrá consultar el proceso y los documentos del proceso para su conocimiento y consulta 
de los interesados. 

 
4. DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA  

 
Los interesados en participar en el proceso de contratación se podrán comunicar con el 
DEPARTAMENTO a través del buzón de mensaje de la plataforma SECOP II, ingresando al 
Sistema. 

 
5. IDIOMA  

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o 
por terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser otorgados en castellano.  

 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán presentarse 
acompañados de una traducción oficial a dicho idioma, traducción que deberá ser efectuada por 
un traductor oficial con licencia para ejercer como tal en Colombia, de acuerdo con el Decreto 
382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005. En cualquiera de los casos, se deberá 
acreditar la calidad de traductor oficial en los términos señalados en las normas citadas. 

 

http://www.atlantico.gov.co/
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6. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR  
 

Los documentos oficiales otorgados o expedidos en el exterior, deberán presentarse traducidos 
al idioma castellano, legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre 
la materia, en especial, los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso, artículo 480 del 
Código de Comercio y en la Resolución 1959 del 3 de agosto de 2020 proferida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
25 del Decreto Ley 019 de 2012, para los documentos privados. 

 
Este requisito se hace extensivo a todos y cada uno de los documentos que formen parte del 
proceso y que sean presentados con ocasión del mismo. 

 
Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni consularización, 
salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso 
requieren apostille o consularización, en la forma indicada a continuación. 

 
Consularización 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, <<Los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a 
falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes>>. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el mencionado artículo, que al autenticar los 
documentos de naturaleza pública a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que 
existe la sociedad y ejerce su objeto conforme las leyes del respectivo país, en el mismo sentido 
y tratándose de poderes conferidos por sociedades se procederá de conformidad con lo 
dispuesto en el Código General del Proceso artículo 74. 
 
Surtido el trámite señalado, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones – Transversal 17 No. 98 – 55 
Bogotá) para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 
Apostille 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado 
en este numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de 
La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros. En este caso sólo será exigible la apostille, trámite que consiste en el 
certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y la calidad con que ha actuado 
la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de 
origen. 
 
Para efectos del trámite de apostille de documentos, los proponentes deberán tener en cuenta 
igualmente lo dispuesto en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto de 2020 emanada del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, o la que la reemplace. 
 
Si la apostille está dada en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse acompañada 
de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con 
las normas vigentes. 

http://www.atlantico.gov.co/
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CAPÍTULO PRIMERO  
OBJETO, DESCRIPCIÓN TÉCNICA, MODALIDAD DE SELECCIÓN Y TIPO DE CONTRATO 
 
 
1.1. OBJETO  
 

ADQUISICIÓN DE BONOS INTERCAMBIABLES POR DOTACIÓN (VESTUARIO Y 
CALZADO), PARA EL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, 
CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA DOTACIÓN DE 
LA VIGENCIA 2025. 

 
 
1.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC:  
 

 
 
1.3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA:  
 
Las especificaciones técnicas del objeto a contratar se encuentran establecidas en el ANEXO 
TÉCNICO – FICHA TÉCNICA. 
 

 
1.4. PRESUPUESTO OFICIAL:  
 
El presupuesto oficial de la presente contratación es de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
M/L ($ 477.165.846), incluido IVA y todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

El presupuesto asignado para esta contratación comprende todos los costos que pueda generar 
la misma (administrativos, margen de utilidad, comunicaciones, viajes, licencias de software, 
logísticos operativos, financieros, tributarios, entre otros). Por lo tanto, el proponente deberá 
proyectar todos los costos en que llegare a incurrir en la ejecución del contrato y tener en cuenta 
las obligaciones tributarias de acuerdo con las normas aplicables para el tipo de servicio y 
contrato correspondiente. 
 

Para el desarrollo de la presente contratación la entidad cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 202502040 del 01 de agosto de 2025, expedido por el 
Subsecretario de Presupuesto, de la Secretaría  de Hacienda Departamental. 
 
 

1.5. FORMA DE PAGO: 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 53102500 Accesorios de vestir 

2 53102700 Uniformes 

3 80141700 Distribución 

4 80151500 Facilitación del comercio 

5 
80141600 Actividades de ventas y promoción de 

negocios 

http://www.atlantico.gov.co/
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El Departamento pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera:  
 
Un único pago correspondiente al 100% del valor total del contrato, previo recibido a satisfacción 
de los bienes adquiridos, la cual debe ser suscrita por el Supervisor del contrato y el Representante 
Legal y/o Apoderado, presentación de la factura, informe del Supervisor del contrato de haber 
recibido a satisfacción los servicios objeto del mismo, certificación del cumplimiento de las 
obligaciones con el sistema general de seguridad social (sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, respecto a sus trabajadores 
de acuerdo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
EL DEPARTAMENTO, pagará al CONTRATISTA, dentro de los NOVENTA (90) días siguientes a 
la fecha de presentación de la factura, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. 
Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al 
día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales 
 
En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado 
de Caja). 
 
No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecida. 

 
1.6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO  
 
El contrato a celebrarse corresponderá a un contrato de COMPRAVENTA, conforme con lo 
dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública, el código civil y el código de 
comercio. 

1.7. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN - 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 

La selección del contratista se llevará a cabo mediante la modalidad de selección abreviada 
por subasta inversa, en estricto cumplimiento de los principios que rigen los procesos de 
contratación pública, conforme a la naturaleza del objeto del contrato y su cuantía, y lo 
dispuesto en el literal a del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 para la selección de contratistas 
a través de la selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización, mediante subasta inversa. 

 
Según la normativa vigente, para la adquisición de bienes y servicios con tales 
características, las entidades públicas deben, siempre que lo establezca el reglamento, hacer 
uso de procedimientos como la subasta inversa o instrumentos de compra por catálogo 
derivados de acuerdos marco de precios o bolsas de productos. 

 
En este contexto, se considera necesario hacer referencia al artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, que define los bienes y servicios de características técnicas uniformes 
y de común utilización como aquellos con especificaciones técnicas y patrones de 
desempeño y calidad iguales o similares, lo que permite su agrupación para la adquisición 
de manera homogénea, conforme a lo establecido en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007 

 
Asimismo, en cumplimiento con el Decreto Nacional 310 de 2021, que regula la 
implementación de los Acuerdos Marco de Precios (AMP) a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, administrada por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente, las entidades públicas deben, en primer lugar, revisar la existencia de AMP 

http://www.atlantico.gov.co/
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que cubran la necesidad que se desea satisfacer, y en segundo lugar, verificar si hay una 
bolsa de productos en la cual se incluyan los bienes, servicios u obras a contratar. 

 
Revisada la tienda virtual, se evidencia que no existe Acuerdo Marco de Precios. 
 
 
CAPÍTULO SEGUNDO  
PROCEDIMIENTO DE LA SELECCIÓN  

A continuación, se establece el cronograma del proceso; no obstante, está sujeto a las 
modificaciones que surjan durante su desarrollo: 
 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO  
 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

19 de septiembre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co.   

Publicación Estudios y 
Documentos Previos 

19 de septiembre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del Proyecto de 
pliego de condiciones 

19 de septiembre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones 

Del 22 de septiembre hasta el 
26 de septiembre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para manifestación de 
interés de limitar la convocatoria 
a Mipymes  

Hasta el 29 de septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de Pliego 
de Condiciones 

8 de octubre 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co 

Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del 
Proceso de Contratación 

8 de octubre 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del Pliego de 
Condiciones definitivo 

8 de octubre 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II,  
www.colombiacompra.gov.co 

http://www.atlantico.gov.co/
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Actividad Fecha Lugar 

Presentación de observaciones 
al Pliego de Condiciones 

10 de octubre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co.  
 

Respuesta a las observaciones 
al Pliego de Condiciones 

14 de octubre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo máximo para expedir 
Adendas 

14 de octubre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Fecha de cierre del Proceso de 
Contratación 

16 de octubre de 2025 9: 00 A. 
M 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del informe inicial de 
evaluación 

20 de octubre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Traslado para observaciones al 
informe de evaluación de las 
ofertas (plazo máximo para 
presentar subsanaciones) 

Hasta el 23 de octubre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del informe final de 
evaluación 

24 de octubre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Apertura del sobre económico 27 de octubre de 2025  

Publicación acto administrativo 
de adjudicación o de declaratoria 
de desierta 

28 de octubre de 2025 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Firma del Contrato 

Dentro de los tres (3) días 
siguientes contados a partir de la 
expedición del acto de 
adjudicación 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Entrega de Garantías 
Dentro de los tres (3) tres días 
siguientes a la suscripción del 
contrato 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

http://www.atlantico.gov.co/
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Actividad Fecha Lugar 

Aprobación de Garantías 
Dentro de los tres (3) días 
siguientes a la presentación de 
las mismas 

Sistema Electrónico de 
Contratación Pública, 
plataforma SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co.  
 

 

 
2.2. PLAZO MÁXIMO PARA SOLICITAR ACLARACIONES Y OBSERVACIONES AL 
PREPLIEGO  
 
Los proponentes deberán examinar el contenido del prepliego de condiciones e informarse de los 
requerimientos y circunstancias que puedan afectar el desarrollo de todas y cada una de las 
actividades a ejecutar.  

Cualquier información y aclaración adicional, deberá ser solicitada a través del Sistema Electrónico 
de Contratación Pública (SECOPII), a más tardar hasta la hora y fecha señalada en el cronograma. 
 
2.3.  ADENDAS  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, EL 
DEPARTAMENTO, podrá modificar el pliego de condiciones a través de Adendas antes del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas. La publicación de las Adendas deberá hacerse en los 
días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del 
plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación.  
 
Así mismo, podrá expedir Adendas para modificar el cronograma del proceso una vez finalice el 
plazo para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 
 
2.4. LUGAR Y FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá ser presentada través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP 
II).  
 
SÓLO SE ACEPTAN LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN HASTA LA FECHA Y HORA 
SEÑALADA EN EL CRONOGRAMA. DESPUÉS DE ESTA HORA Y FECHA LÍMITE NO SE 
RECIBIRÁN PROPUESTAS. 
 
Así mismo, debe presentar toda la documentación requerida en el presente pliego de condiciones 
en el formato establecido para el efecto en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP 
II) 
.  
No se admitirán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio distinto al 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), ni las que sean presentadas con 
posterioridad a la hora exacta de la fecha de cierre. Cerrado el proceso de la presente 
selección, no se admitirá modificación alguna de la propuesta. 
 
No se aceptarán propuestas parciales, complementarias o propuestas de modificaciones 
presentadas con posterioridad a la fecha y hora del cierre de la selección. EL DEPARTAMENTO sólo 
acepta la presentación de una oferta por cada proponente.  
 
En todos los casos, los costos incurridos para la elaboración y presentación de las propuestas serán 
asumidos por los proponentes, no dando lugar a reembolso ni indemnización alguna. 

http://www.atlantico.gov.co/
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2.5. DILIGENCIA DE CIERRE DEL PROCESO  
 
El cierre del presente proceso se realizará a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP II) el día y hora señalados en el cronograma del proceso. 
 
2.6. PLAZO MÁXIMO CONCEDIDO A LOS NO HABILITADOS PARA QUE SUBSANEN  
 
Los proponentes que según el informe de verificación de los requisitos habilitantes que no resultaren 
habilitados, para subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las 
entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el momento previo a la 
realización de la subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren 
la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente 
señalado, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. El oferente no 
podrá subsanar aquellos requisitos que en virtud de la Ley 1882 de 2018, artículo 5 no pueden 
subsanarse. 
 
2.7. ADJUDICACIÓN Y SUS EFECTOS  
 
La adjudicación del presente proceso contractual se hará, así:  
 
Una vez culminada la subasta, El Departamento adjudicará a la propuesta económica más 
favorable, que será la que ofrezca el menor precio.  
 
La adjudicación será realizada a través de acto administrativo que será notificado por medios 
electrónicos a través de la plataforma electrónica SECOPII de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011.  
 
El acto administrativo de adjudicación será publicado en la página del SECOP II, para comunicación 
de todos los interesados, fecha a partir de la cual el adjudicatario deberá en los términos consignados 
en este pliego de condiciones realizar el perfeccionamiento del contrato.  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 77, parágrafo 1, el acto de 
adjudicación es irrevocable, obliga a la entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos por la vía 
gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que 
correspondan. 
 
No obstante, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por 
medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual la entidad podrá aplicar lo previsto en la 
ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12. 
 
2.8. DECLARATORIA DE DESIERTA  
 
El Departamento declarará desierto el presente proceso cuando existan motivos o causas que 
impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993.  
 
Además de las causales previstas en la ley, El Departamento podrá declarar desierto el presente 
proceso en los siguientes casos: 
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(I) Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta.  
(II) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con lo exigido en el pliego de condiciones  
(III) Cuando se presenten hechos que, a juicio de El Departamento, pongan en duda la transparencia 
del proceso y que impidan la escogencia objetiva del contratista. 

 
La declaratoria de desierta se formalizará mediante acto administrativo y será comunicada 
mediante la publicación de dicho acto en el portal de contratación SECOP II. Contra la resolución 
que declare desierto el proceso de selección procederá el recurso de reposición. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA ACREDITARLOS 
 
La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma del 
Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 
presentada. 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos 
los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas 
o con sucursal en Colombia, Consorcios o Uniones Temporales) con base en la información 
contenida en el RUP y los documentos señalados en el proceso.  
 

3.1. GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los 

requisitos habilitantes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones. 

 
B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por 

cada uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, 

en todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones. 

 
C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato Experiencia y los Proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el 

Formato Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 

que ahí se definen.  

 
D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

deben aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia del certificado la originalmente indicada en el Pliego de Condiciones. 

3.2. CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 

A. Individualmente como: a) persona natural nacional o extranjera, b) persona jurídica 

nacional o extranjera. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 
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A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley, 

incluyendo la causal establecida en el numeral 1.14 del Pliego de Condiciones. 

D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigentes publicado por 

la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e 

integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de 

Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que 

no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que 

no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con 

el Estado. 

 

3.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

PERSONAS NATURALES  

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente. 

 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 

 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 

legal la originalmente fijada en el Pliego de Condiciones. 

 
b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del Proceso de Contratación.  

 
c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 

duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

 
d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de 

una autorización suficiente otorgada por el órgano social competente respectivo 

para cada caso.  

 
e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno. 

 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en 

Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas 
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en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de 

Comercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la 

que conste si es abierta o cerrada. 

 
III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última.  
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal debidamente 
constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la Sucursal y la capacidad jurídica de su 
representante o apoderado, mediante la presentación del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP) y el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 
máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre de este procedimiento de selección por la 
Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la Sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no 
aporte de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta.  
 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 

acredite la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de 

conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, en el que debe constar, 

como mínimo, los siguientes aspectos: 

 
I. Nombre o razón social completa. 

 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 

 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del Proceso de Contratación. 

 
IV. Facultades del representante legal o de la persona designada para comprometer 

a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 

tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano social competente para 

cada caso.  

 
V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año 

más.   

 
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente Plural deberá presentar 
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una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en este 
numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas 
que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 
de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del proceso de selección) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad 
Estatal. 
 
NOTA: En el último evento indicado en el párrafo anterior, relacionado con las personas jurídicas no 
obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, deberán aportar un documento 
equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 
representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia que no sea 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año 

más. 

• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del Contrato será el 

indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente para contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad o de la Entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 

vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 

•  

PROPONENTES PLURALES 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
 

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo en Unión Temporal o en 

Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar 

el Proponente Plural. En caso de que no exista precisión sobre el tipo de asociación se 

solicitará aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo la información 

requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – 

Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los Proponentes podrán incorporar 

información adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del Proceso de 

Contratación. 

 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 

considerarlo conveniente, cuya designación deberá quedar definida en el Formato 2 – 

Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 

Temporales), de las personas naturales y/o jurídicas asociadas. Estos tendrán 
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facultades suficientes para la representación sin limitaciones de los integrantes, en todos 

los aspectos que se requieran para presentar la oferta, suscribir y ejecutar el contrato, 

así como la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

 
C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente del 

Proponente Plural, en caso de que se haya nombrado este último. 

 
D. Acreditar que la vigencia del Proponente Plural no sea inferior a la del plazo del Contrato 

y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la 

fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

 
E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación 

de cada uno de sus integrantes. La sumatoria de este porcentaje no podrá ser diferente 

al 100 %.  

 
F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será 

posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la 

fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes 

de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  

 

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso 
del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 
 

3.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a 
las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 
Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar.  
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal en 
Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 

 

PERSONAS NATURALES 

El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla, pero no será obligatoria la presentación de este último.  
 
Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
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calendario anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al 
sistema de salud.  
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

PROPONENTES PLURALES 

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los requisitos de que 
tratan los numerales anteriores. 

 

3.5. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES –RUP 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren 
a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán acreditar su 
inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
regulan la materia. 
Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

A. La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendarios 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.  

B. La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a más 

tardar al cierre del presente proceso de selección.   

NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 
1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro 
Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 
 

3.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Conforme al artículo 60 de la ley 610 de 2000, el proponente persona natural o persona jurídica, y/o 
cada uno de los integrantes del proponente plural (consorcio o unión temporal), no podrán estar 
relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales, acorde con la Ley 962 de 2005, por lo que 
deberán aportar dicho certificado. 

 

3.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

El proponente y todos los integrantes del consorcio o unión temporal no podrán tener antecedentes 
disciplinarios que le inhabiliten o impidan presentar la propuesta y celebrar el contrato, conforme la 
ley 1238 de 2008, por lo que deberán aportar dicho certificado. 

 

3.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL 

El representante legal de la persona jurídica individual y los representantes legales de los integrantes 
de los consorcios y/o uniones temporales que hayan participado en el presente proceso, no podrán 
tener antecedentes judiciales, por lo que deberán aportar dicho certificado.  
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3.9 CERTIFICADO DE REGISTRO DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

EL DEPARTAMENTO, conforme a lo señalado en los artículos 183 y 184 de la Ley 1801 de 2016, 
consultará y verificará, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional de 
Colombia, si el representante legal de la persona jurídica individual, o los representantes legales de 
los integrantes de los consorcios y/ uniones temporales que hayan participado en el presente proceso 
se encuentran inscritos como deudores en dicho Registro. El proponente deberá aportar dicho 
certificado.   

 

3.10. CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

De conformidad a lo establecido a través de la Ley Estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021, y con el 
fin de verificar si existen deudas alimentarias del proponente (persona natural o representante legal 
de persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), EL 
DEPARTAMENTO requiere que se presente el certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM emitido por el MINTIC.   
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, se encuentre registrado 
como moroso de deudas alimentarias, se considerará no hábil para participar en el Proceso de 
Selección.  

 

3.11. PACTO DE TRANSPARENCIA 

Los proponentes, dentro del presente proceso de selección, deberán suscribir el Compromiso 
Anticorrupción contenido en el Anexo 3 – Pacto de Transparencia, en el cual manifiestan su apoyo 
incondicional a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
 

3.12. CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 

La proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de los integrantes cuando 
se trate de Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar debidamente diligenciado el Formato 11 
– Autorización tratamiento de datos. Dicho formato deberá estar suscrito por la persona natural o por 
el representante legal de la persona jurídica, o por el representante designado por los miembros del 
consorcio o de la unión temporal. Se precisa que el citado formato debe ser diligenciado tanto por la 
proponente persona natural, jurídica o, figura asociativa (Consorcio o Unión Temporal) y cada uno 
de los integrantes de dicha figura asociativa. 
 
 
VERIFICACIÓN FINANCIERA:  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, artículo 6 
de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 
1082 de 2015, en los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 de acuerdo con la actividad a 
contratar, la capacidad financiera y organizacional será objeto de verificación a todos los proponentes 
que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación. 
 
Los indicadores financieros evaluados serán los siguientes y se calcularán con base en la 
información financiera, la información financiera reportada en el registro de cada proponente en el 
RUP para el año 2024. 
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Indicadores de capacidad financiera 

 
 
Nota: los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de 
razón de cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad 
operacional sea negativa. 
 

 
Indicadores de capacidad organizacional 

 

Indicador Índice requerido Criterio diferencial 

Mipyme 

Rentabilidad sobre el 

patrimonio (Utilidad 

Operacional / Patrimonio) 

Mayor o igual a 0,03 Mayor o igual a 0,02 

Rentabilidad sobre activos 

(Utilidad Operacional / Activo 

Total) 

Mayor o igual a 0,01 Mayor o igual a 0,01 

Indicador Índice requerido Criterio diferencia Mypime 

Índice de Liquidez (activo corriente/ 
pasivo corriente) 

Mayor o igual a 1,0 Mayor o igual a 1,0 

Índice de Endeudamiento 
(pasivo total/ 
activo total) *100 

Menor o igual a 0,80 Menor o igual a 0,85 

Razón de Cobertura de 
Intereses 
(Utilidad Operacional / Gastos de 
Intereses) 

Mayor o igual a 1,0 Mayor o igual a 1,0 
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Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura su capacidad 
financiera se calculará afectada por el porcentaje de participación de cada uno de los 
miembros, factores que una vez ponderados, se sumarán para obtener el indicador del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, de acuerdo a las fórmulas 
establecidas en el pliego de condiciones, salvo para el capital de trabajo , donde el cálculo 
se hará de acuerdo con la sumatoria de los indicadores correspondientes. 
 
 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 
 

➢ La evaluación financiera y organizacional de las propuestas, se efectuará a partir de la 
información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme, 
salvo que, tratándose de personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia, 
acrediten en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha 
de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

➢ Para Sociedades constituidas en el año 2023, la evaluación financiera y organizacional de 
las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), vigente y en firme de acuerdo con lo establecido en el 2.2.1.1.1.5.2 
numeral 1.3 del Decreto 1082 de 2015. 

➢ Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán con base a las partidas 
financieras y organizacionales de cada uno de los integrantes, el cálculo de los 

indicadores será proporcional a su porcentaje de participación. 

➢ Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben 
aportar el Registro Único de Proponente, como se requiere en el pliego de condiciones. 

 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, 

la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 

REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA: 
 
Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se 

relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, y 
conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores convertidos a la 
moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados 

con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad 
vigente del país de origen. 

 

➢ El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple 

al idioma castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). 

Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa 

del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de 

conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere 

convertido. 

➢ Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de 

antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 

➢ Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: 

Utilidad operacional total activo y patrimonio, en correspondencia a la codificación 

del PUC. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada 

en el Formulario Financiero y el Balance General Convertido, prevalecerá la 

información consignada en el Balance General Convertido aportado en la 

propuesta.  
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➢ Los estados financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos Colombia Compra Eficiente, salvo que se acredite en debida forma 

que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente 

a la prevista en este Pliego. Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en 

cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados 

o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en 

Colombia se les aplicarán las reglas de las Sociedades Colombianas. 

 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, 
el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad 
de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 
REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA: 

 
La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los estados 
financieros y organizacionales estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a pesos 

colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: 

• Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de Norte América 
los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa 
representativa del mercado correspondiente a la fecha de cierre del balance, 
certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá́ indicar la 
tasa representativa del mercado utilizada para la conversión. 

 

• Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a 
dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá́ convertirse a ésta moneda, 
utilizando para ello el valor correspondiente a las tasas de cambio vigentes entre el 
dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto la 
página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de 
Divisas. 

 
VERIFICACIÓN TÉCNICA:  
 
Experiencia del proponente. 

El proponente debe acreditar experiencia con máximo dos (2) certificaciones de experiencia de 
contratos ejecutados con entidades públicas y/o privada durante los últimos cinco (5) años, y dentro 
de las actividades desarrolladas deberán estar relacionadas con la compraventa de bonos dotación. 
Dicha experiencia, deberá estar en el Registro único de proponentes para la verificación del código 
UNSPSC, de los contratos aportados. 

El valor de los contratos acreditados para acreditar la experiencia deberá ser igual o superior al 
presupuesto oficial establecido para el presente proceso de selección expresado en SMLMV. 

 
a. Los contratos acreditados deberán estar registrados en el Registro Único de Proponentes - 

RUP acorde con el clasificador de bienes y servicios de las Naciones Unidas UNSPSC a 
nivel de clase en por lo menos cuatro (4) de los siguientes códigos: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

http://www.atlantico.gov.co/
http://www.oanda.com/
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b. Solo se deberá presentar información sobre máximo dos (02) certificaciones de contratos, 
en el caso de que un proponente presente un mayor número de contratos para salvaguardia 
de los principios de transparencia e igualdad se tendrá en cuenta únicamente los dos (02) 
primeros que se incluyan en la propuesta en su orden.  

c. La verificación se realizará de acuerdo con lo que se encuentre inscrito en el Registro Único 
de Proponentes actualizado y en firme, al cierre del proceso conforme a lo establecido en el 
Decreto 1082 de 2015. 

d. No se aceptarán contratos en ejecución, ni relación de contratos celebrados o referencias 
comerciales o facturas por sí solas. 

e. Hayan sido suscritos, ejecutados y terminados antes de la fecha establecida para cierre del      
proceso, no se aceptan contratos en ejecución. 

 
f. Para la experiencia acreditada bajo la modalidad de unión temporal o consorcio, el valor 

que debe informar el proponente será el correspondiente al porcentaje (%) de participación 
que hubiere tenido en la ejecución de estos. 

 
g. La experiencia del oferente plural (unión temporal o consorcio) corresponde a la suma de 

la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 
 

h. Para oferentes plurales en UT ó Consorcio, quien acredite la mayor experiencia debe tener 
mínimo el 50% de participación en la figura asociativa. 

i. Las certificaciones deben ser expedidas por entidades públicas o privadas que obren como 
contratantes. NO SE ACEPTARÁN AUTO CERTIFICACIONES.  

j. Los oferentes personas jurídicas cuya constitución sea menor a tres (3) años, podrán 
acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes para los efectos del 
presente proceso de selección. En este caso el proponente deberá allegar el documento 
válido con el cual acredite tal condición. 

 

Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas. 

El proponente MiPyme deberá acreditar experiencia en la ejecución de mínimo dos (02) y máximo 
cinco (05) certificaciones de contratos ejecutados Y terminados con entidades públicas o privadas 
cuyo objeto, alcance y/o obligaciones esté relacionado con el objeto contractual donde la sumatoria 

1 53102500 Accesorios de vestir 

2 53102700 Uniformes 

3 80141700 Distribución 

4 80151500 Facilitación del comercio 

5 
80141600 Actividades de ventas y promoción de 

negocios 
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de los valores sea igual o superior al presupuesto oficial asignado para el presente proceso de 
selección expresado en salarios mínimos,  SMMLV.  

Dichos contratos deberán estar reportados en el RUP 

Nota 1. Para los efectos la acreditación de la experiencia, los criterios de clasificación empresarial 
son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. Nota 2. 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de MiPyme y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE MІРYME: De acuerdo con lo previsto en el numeral 2 del 
artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 
24 de diciembre de 2021, la definición de MiPymes obedece a criterios de clasificación empresarial 
definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2. del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo No. 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. La Mipyme 
colombiana deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial de la siguiente manera:  

1. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación, cuya fecha de expedición no sea superior a 30 días calendario anteriores 
a la fecha límite para presentar ofertas. 

 2. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 modificada por el Decreto 957 de 2019, y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituya o complementen.  

3. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

4. En caso de que la certificación sea suscrita por un contador, cuando de acuerdo con la 
normatividad el proponente no está obligado a contar con revisor fiscal, se deberá aportar además 
copia de la cédula, tarjeta profesional y certificado vigente de antecedente profesional del contador. 
Lo anterior con el fin de que la Entidad pueda corroborar la calidad de contador público de la persona 
que expide la certificación. 

 
Acreditaciones de las condiciones técnicas exigidas a MiPymes 

 
La experiencia se acreditará presentando mínimo una (1), máximo dos (2) certificaciones de 
contratos celebrados y ejecutados, cuyo objeto esté relacionado con el presente proceso de 
selección y la sumatoria de los contratos deberá ser igual o superior al presupuesto oficial 
establecido para el presente proceso de selección. 

 
Requisitos para la acreditación de experiencia. 

 

 

a) Como soporte de la información allegada por el proponente, se deberán anexar las 
certificaciones expedidas por las entidades respectivas, las cuales deberán 
contener, como mínimo, la siguiente información: 

 

• Nombre de la empresa contratante. 
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• Nombre del contratista. 

• Objeto del Contrato. 

• Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de 
sus integrantes; adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de 
cada uno de ellos. 

• Número del contrato 

• Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y 
año) • Fecha de expedición de la 

• Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo. 

• Valor ejecutado del contrato a la fecha de expedición de la certificación. 

• certificación (día, mes y año) 

http://www.atlantico.gov.co/
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• Certificación de cumplimiento expedida por el funcionario competente. 

• Nombre y firma de quien expide la certificación. La certificación debe estar 
debidamente suscrita por quien esté 

b) Cada contrato acreditado mediante certificación se analizará por separado, en caso 
de presentar certificaciones que incluyan contratos adicionales al principal, el valor 
adicional se sumará al valor del contrato, quedando ésta como una sola 
certificación. 

 

c) Si el oferente presenta la documentación exigida en este acápite, sin el lleno de los 
requisitos exigidos, la entidad lo requerirá para que dentro del término que 
establezca, proceda a subsanar. De no subsanar la información requerida por el 
Departamento el proponente será declarado RECHAZADO. 

 

d) La verificación se realizará de acuerdo con lo que se encuentre inscrito en el 
Registro Único de Proponentes actualizado y en firme, conforme a lo establecido 
en el Decreto 1082 de 2015. 

 

e) En caso de que el contrato certificado haya sido ejecutado por un consorcio o unión 
temporal, del cual el proponente fue integrante, se tendrá en cuenta su porcentaje 
de participación de acuerdo con las condiciones de experiencia reportadas en el 
RUP. 

 
 
 
CAPÍTULO CUARTO  
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN, PROPUESTA ECONÓMICA, DESEMPATE, CAUSALES DE 
RECHAZO Y CONVOCATORIA A MYPIMES 
 
Teniendo en cuenta que los servicios que se pretenden adquirir son de características técnicas 
uniformes y de común utilización, conforme a lo expresado en la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el Decreto 1082 de 2015, el ofrecimiento más favorable corresponderá a aquel 
proponente que ofrezca el MENOR PRECIO. 
 
Para efectos de la propuesta económica de las ofertas, los proponentes deberán diligenciar el 
valor en la sección diseñada para tal fin en la plataforma SECOP II “Propuesta Económica”. 
 
El precio nominal ofrecido por el proponente se deberá sostener por el término de ejecución del 
contrato, los errores y omisiones en este precio será de responsabilidad exclusiva del 
proponente de conformidad con lo indicado en el presente de pliego de condiciones. Los valores 
cotizados deben ser únicos y ciertos, y deberán incluir los impuestos a que haya lugar. 
 
Los valores propuestos cubrirán todos los costos fijos y variables del servicio objeto del presente 
proceso, además de todos los costos directos e indirectos, generales, financieros, beneficios, 
impuestos y de cualquier otro tipo en que incurra el contratista para el correcto cumplimiento y 
ejecución de la totalidad de las obligaciones a cargo del mismo, de acuerdo con este pliego, el 
contrato, sus anexos y formatos 
 
No se aceptan propuestas alternativas; por lo tanto, los proponentes deberán ofrecer las 
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cantidades, presentación y demás características solicitadas por completo y abstenerse de 
introducir modificaciones al presente pliego de condiciones, so pena de que su propuesta sea 
rechazado.  
 
 
4.1. SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  
 
 
4.1.1. PROPUESTA ECONÓMICA Y APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO  
 
 
Se precisa por parte de EL DEPARTAMENTO que, la Subasta Inversa Electrónica inicia a la 
hora fecha señalada para la apertura de los sobres económicos establecida a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOPII, en la Sección 2 “CONFIGURACIÓN”- 
CRONOGRAMA. 
 
Así mismo, EL DEPARTAMENTO indica que, solo se recibirán documentos subsanables hasta 
antes de la fecha y hora señalada para la apertura de los sobres económicos establecida a 
través del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II en la Sección 2 
“CONFIGURACION” - CRONOGRAMA, lo anterior de conformidad con lo indicado en el 
parágrafo 4º del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
EL DEPARTAMENTO procederá a abrir los sobres que contienen la propuesta inicial de precio 
de los oferentes habilitados, antes de la diligencia de subasta Inversa Electrónica en SECOPII, 
para que los evaluadores del comité económico verifiquen dichas propuestas y determinen el 
precio de arranque de la misma e informen la lista final de participantes. 
 
Las ofertas económicas serán presentadas a través de la Plataforma Transaccional SECOP II, 
diligenciando la información en el sobre económico de la plataforma, de la siguiente manera: 
 

(i) Primera pregunta: Establecer en la plataforma dentro del campo de precio EL 
VALOR TOTAL DE SU OFERTA. 
 

Si el valor total de la oferta económica se presenta en cero (0) la misma será RECHAZADA. 
 

En el momento de fijar el porcentaje ofertado en el presente proceso de selección, los 
proponentes deben tener en cuenta todos los costos y gastos por concepto de: legalización del 
contrato, la forma de pago del mismo, impuestos, estampillas, retenciones y demás gastos en 
que deban incurrir para la ejecución del contrato. 
 
El valor ofertado deberá incluir todos los costos directos e indirectos, de materiales, gravámenes 
e impuestos de ley, IVA, herramienta, costos de legalización, variaciones monetarias, derechos 
laborales, prestaciones sociales y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento 
satisfactorio del contrato, inclusive los imprevistos, gastos de administración y utilidades del 
contratista; corresponderá dentro del área comercial del oferente cerciorarse y calcular todas 
estas variables, por lo tanto, será responsabilidad exclusiva del proponente los errores u 
omisiones en que incurra. 
 
El presupuesto asignado para el presente proceso comprende todos los gastos y costos directos 
e indirectos en que el Contratista incurra para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. 
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La oferta económica debe corresponder a números enteros consecutivos. En consecuencia, no 
podrán utilizarse números acompañados de letras, subnúmeros, ni decimales, de presentarse 
así, Cormagdalena hará los respectivos ajustes aritméticos. 
 
Serán rechazadas las propuestas que no sean diligenciadas de acuerdo a lo indicado en el 
presente título y/o las propuestas que anexen el formato de propuesta económica en el sobre 
de requisitos habilitantes. Éste último, debido a que el sobre de requisitos habilitantes debe ser 
abierto y con vista al público en el periodo de evaluación de propuestas. 
 
Para efecto del señalamiento de la oferta económica, el oferente debe tener en cuenta todos los 
costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás 
emolumentos (directos e indirectos) que considere necesarios para la fijación de la oferta 
económica. Serán de cargo de los oferentes todos los costos asociados con la preparación y 
presentación de su oferta, por tal motivo EL DEPARTAMENTO en ningún caso será responsable 
de los mismos. 
 
Es obligatorio para la habilitación del proponente presentar la propuesta económica diligenciada 
en su TOTALIDAD, de acuerdo con los lineamientos de EL DEPARTAMENTO y del Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, en caso contrario no podrá el proponente 
participar en el evento de subasta. 
 
 
4.1.2. GENERALIDADES DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  
 
En atención a lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y 
conforme al procedimiento establecido en la Guía para participar en una subasta en el SECOP II de 
Colombia Compra Eficiente y el comunicado “Módulo de Subasta del SECOP II”, emitidas por 
Colombia Compra Eficiente, LA ENTIDAD utilizará la plataforma electrónica de SECOP II con el fin 
de adelantar la Subasta Electrónica. 

 
La subasta electrónica se llevará a cabo, solo si resultan habilitados por lo menos dos (2) 
proponentes y se desarrollará, en el Sistema Electrónica de Contratación Pública SECOP II, donde 
únicamente podrán participar los proponentes habilitados. 

 
De acuerdo a lo señalado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del mismo Decreto, si en el 
Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el 
valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual 
no hay lugar a la subasta inversa. 

 
La Subasta Electrónica consiste en una puja dinámica efectuada a través del Portal Único de 
Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co, mediante la cual los proponentes 
habilitados de manera electrónica realizan lances con reducción sucesiva del precio inicial 
consolidado, durante el tiempo establecido en la plataforma SECOP II. 

 
El acto de Subasta Electrónica para la adjudicación del Contrato, determinará al Proponente 
Adjudicatario con base a la Postura de menor valor enviada dentro del Evento a través de la 
plataforma. Por lo tanto, el dato del Proponente Adjudicatario y el valor de su postura serán 
suministrados por la Entidad a través de la herramienta de manera electrónica. Lo anterior, con el 
objetivo de proceder a realizar la adjudicación y publicación de la misma. 

 

http://www.atlantico.gov.co/


 

 

 PLIEGOS DE CONDICIONES  

VERSIÓN 002 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

2024-01-31 

 

Gobernación del Departamento del Atlántico - www.atlantico.gov.co - Conmutador 3307000  

 
4.1.3. FORMA DE PRESENTACIÓN Y DINÁMICA DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA  
 
La subasta se efectuará en la fecha y hora señalada en el cronograma establecido en el pliego 
electrónico, y su duración será atendiendo el siguiente parámetro: 

 
 

1. Se realizará de acuerdo a la configuración establecida en la plataforma transaccional 
de Colombia Compra Eficiente SECOP II y la guía “Guía para hacer un Proceso de 
Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II”.  

2. La subasta se efectuará en la fecha y hora señalada en el cronograma establecido en 
el pliego electrónico, y su duración será atendiendo el siguiente parámetro:  
2.1. El evento de subasta inversa electrónica tendrá una duración de 30 minutos  

3. Llegado el día y hora señalada para llevar a cabo el evento de subasta solo podrán 
participar en el evento de subasta inversa electrónica las propuestas que resulten 
HABILITADAS en las condiciones jurídicas, financieras y técnicas.  

4. Los Proponentes Habilitados que participarán en el evento subasta electrónica 
deberán acceder a la misma a través de sus propios recursos. LA ENTIDAD no provee 
conexiones desde sus instalaciones para este evento, por lo tanto, los Proponentes 
Habilitados deberá tener conexión a internet estable y usuario y clave en el SECOP II 
a fin de poder participar en el evento de subasta a través de la herramienta destinada 
para tal fin.  

5. Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta desde su cuenta de proveedor 
de SECOP II.  

6. Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se 
aplicará lo definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: 
…“si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología 
de la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la 
conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende 
que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma” salvo 
que logre volver a conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo que su 
propuesta está constituida por la presentación de oferta inicial de precio dentro del 
proceso de selección de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 
2015, o por el último lance mientras estuviera conectado a la plataforma tecnológica 
de subasta.  

7. El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de los precios 
ofrecidos por los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento.  

8. Para mayor información revisar la guía de participación en subastas en el SECOP II, 
Chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.colombiacompra.gov.co/si
tes/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf  

9. El primer lance tendrá que realizarse por una mejora de por lo menos el tres (3%) al 
porcentaje de base informado.  

10. Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de 
descuento de oferta del UNO (1%) respecto de su último lance anterior. Es importante 
tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para ello 
dicho margen mínimo respecto de su último lance. Lo anterior sin perjuicio de que el 
Proponente establezca realizar un lance por un margen mayor. Si un proponente al 
realizar un lance no respeta el margen mínimo la plataforma inmediatamente le 
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impedirá realizar el mismo, lo anterior en virtud de lo establecido en el Decreto 1082 
de 2015.  

11. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de 
su posición, necesariamente deberá hacer un lance el cual deberá respetar el 
margen mínimo de mejora establecido.  

12. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una 
postura del mismo valor, SECOP II tendrá la capacidad de establecer cuál 
proponente envió cronológicamente primero dicha postura.  

13. De igual manera, si dos o más oferentes resultaran en la posición número uno (1) 
con lances exactamente iguales se aplicarán los criterios de desempate del artículo 
35 de la Ley 2069 de 2020 y conforme los medios de acreditación del artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021.  

14. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes 
serán informados por parte del sistema de la recepción de su postura y la 
confirmación de su valor, así como de la ubicación en que se encuentra su 
propuesta.  

15. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma 
tecnológica como las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, 
que impidan continuar con el curso normal de la misma, “(…) la subasta debe ser 
suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la entidad estatal debe 
reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y 
fechas que establezca la ENTIDAD y que serán comunicadas a los proponentes 
habilitados mediante mensaje público. Será importante tener en cuenta que si las fallas 
corresponden a los recursos propios de los proponentes se entenderá que los mismos 
desistieron de participar salvo que logren conectarse antes de la terminación del 
evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015.  

16. En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, 
este proceso lo determinará la entidad una vez culminada el evento subasta y aplicará 
lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los manuales y 
guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.  

17. Una vez terminado el evento y antes de la adjudicación la entidad hará público el 
desarrollo y resultado de la subasta incluyendo la identidad de los oferentes 
habilitados a través de SECOP II.  
 

4.2. FACTORES DE DESEMPATE Y ACREDITACIÓN  
 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la ley 361 de 

1997, el artículo 12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 
2004, los artículos 1 y 2 de la Ley 
816 de 2003, el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 
1082 de 2015 y el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, y en armonía 
con el Decreto 1860 del 24 de diciembre, en particular el artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores 
de desempate y acreditación, en el evento en que dos o más propuestas obtengan el 
mismo puntaje, sucesivamente y de manera excluyente se procederá en consecuencia 
según se expone a continuación: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta 
las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 

2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 2015, Único 
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2. Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje 

para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

3. En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 
del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 

establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 

dicho puntaje. 

4. En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la 
Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento 

equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 

deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos 
prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 

obtener puntaje. 

5. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 

los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 

de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 

1 de la Ley 1232 de 2008. 

6. Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 

cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 
2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección 

la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

7. En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 

que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de 
cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 

cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

8. Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 

anteriores de este numeral. 

9. De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 

estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
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intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

10. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 

en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva 

zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. 

11. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 

términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

12. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

13. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 

acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 

año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 

desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

14. El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona 

15. jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

16. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número 

de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

17. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 
la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 

juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación 
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del trabajador que lo firma. 

18. La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 

un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada 

uno de sus integrantes. 

19. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 

por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 

juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación 
y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 

igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

20. El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 

de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

21. Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 

2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

22. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 

certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total 
de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 

de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

23. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

24. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 

documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en 
forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
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Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 

persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

25. En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 

de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

26. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 

integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 

donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 

situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación. 

27. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) 

del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 

 

28. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes numerales: 
 

29. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 

numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 

si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que 

participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno 

de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

30. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
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31. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 

del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

32. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 

2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 

6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

 

33. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

34. Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan 

el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas. 

35. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 

 

36. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 

37. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

38. La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. La condición de cooperativa o asociación 

mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate 

se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
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en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

39. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 

anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 

proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal 

de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

40. Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a 

este siempre que:Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 

conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición 
de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del 

presente artículo; 

41. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

42. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 

jurídica. 

43. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 

con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

44. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará 

el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 

8 del presente artículo. 

45. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

46. Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el 

empate, se realizará un sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento: 
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Primera Serie: 

47. En esta primera serie, se procederá a incorporar en una Bolsa oscura o una balotera, 
un número de balotas, identificadas con un número igual al número de proponentes 

que se encuentren en condición de empatados. 

48. Se sacará una balota por cada proponente. 

 

Segunda Serie: 

49. Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de 

proponentes empatados. 

50. El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero 

en sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma 
sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás proponentes. 

51. El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será 
quien ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de 

mayor a menor) ocuparan los siguientes puestos (segundo, tercero…). 

52. PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento 

en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se 
aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 

Acuerdos. 

53. Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán 
en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores 
de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 

Proceso de Contratación. 
 

54. PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, 

bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 
Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 

presente numeral. 
 

55. PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 

y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

56. En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate 
de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 

derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 
PARAGRAFO 4. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los 
Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de 
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Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las reglas 
(antes mencionadas) de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

 
Nota 1: Para acreditar los criterios de desempate, se atenderá a lo establecido por las 
autoridades, regulaciones y/o reglas, que se emitan y que estén vigente para cada tema 
en particular. 

 
Nota 2: Los documentos tendientes a acreditar cualquiera de los criterios de desempate, 
deberán ser allegados junto con la propuesta. 

 
 
4.3. CAUSALES DE RECHAZO  
 
Las siguientes son las causales para que una oferta sea rechazada por la Entidad:  
 

1. Cuando los precios ofertados superen los precios techo establecidos por EL 
DEPARTAMENTO 

2. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural o sus 

representantes legales, o el representante común del proponente plural, registren 
antecedentes como responsables fiscales, disciplinarios o penales, que impliquen 
inhabilidad para contratar con el Estado o en general que el proponente o alguno de los 

integrantes del proponente plural o sus representantes legales, o el representante 
común del proponente plural, estén incursos en cualquiera la las causales de 

incapacidad, inhabilidad o incompatibilidad, que le impida contratar con La Entidad de 
conformidad con la Constitución y la ley. 

3. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente, es decir, luego de la fecha 

y/u hora exacta señalada para el cierre del proceso. 
4. Cuando la propuesta económica no cumpla con los requisitos señalados en el pliego de 

condiciones y sus anexos o los modifique. 
5. Cuando en cualquier estado del proceso de selección evidencie, que alguno(s) de los 

documentos que conforman la propuesta contiene(n) información engañosa o inexacta 
o presente alguna inconsistencia que impida su verificación, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

6. Cuando se presente la propuesta en forma condicionada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad no prevista en el anexo del pliego de condiciones. 

7. Cuando la Oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y 
que impidan compararla. 

8. Cuando frente a los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y/o financieros y previo 
requerimiento de EL DEPARATAMENTO, no se presenten los documentos o 
aclaraciones solicitadas en los términos y en las condiciones que para el efecto señale 

la entidad de acuerdo con el cronograma establecido para el proceso de selección. 
9. Cuando la persona jurídica o natural goce de una incapacidad legal para desarrollar el 

objeto del contrato, la incapacidad del representante legal para comprometer a la 
sociedad y cuando la vigencia de la persona jurídica sea inferior a la exigida en el anexo 

del pliego de condiciones. 
10. Cuando no se acredite la existencia de la sociedad proponente, la constitución del 
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consorcio, de la Unión Temporal o su representación por quien suscribe la Oferta o 
cuando dichos documentos presenten defectos y el interesado no subsane cualquiera 
de dichas deficiencias. 

11. Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal o 
apoderado carezca de facultades suficientes para presentar la Oferta y suscribir el 

contrato y el interesado, a solicitud de La Entidad, no presente los documentos 
necesarios para acreditar que su representante o apoderado dispone de las facultades 
necesarias, en el plazo que La Entidad disponga para tal efecto. 

12. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que 
se refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio. 

13. Cuando el Contador y/o el Revisor Fiscal haya(n) sido sancionado(s) por la Junta 
Central de Contadores en el período en el que prepararon y/o auditaron los estados 

financieros presentados dentro de la Oferta. 
14. La no entrega o cargue a través de la PLATAFORMA SECOP II, de la garantía de 

seriedad junto con la propuesta de conformidad con lo establecido en artículo 5º de la 

Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 
15. Cuando el proponente no subsane dentro del término de traslado o subsane de manera 

incorrecta la información o documentación solicitada por la entidad. 
16. Cuando no se presente la propuesta a través de la plataforma transaccional del SECOP 

II, o cuando se incluya en el sobre económico la información referida a los requisitos 
habilitantes y/o requisitos técnicos, siempre y cuando dicha información no se encuentre 
en los sobres respectivos dispuestos para el efecto. 

17. Cuando el proponente no presente la oferta económica, o la presente en un sobre 
distinto al económico, o cuando el valor consignado en ella sea superior al valor total 

señalado en el Presupuesto Oficial. 
18. Cuando un proponente individual o integrante de una estructura plural participe en más 

de una propuesta para este proceso individualmente o a través de otras formas 

asociativas, o a través de su matriz o sociedades controladas por su matriz. 
19. Cuando el proponente o cualquiera de sus miembros se encuentre(n) incurso(s) en las 

causales de inhabilidad, incompatibilidad, o prohibición fijadas por la Constitución o la 
Ley. 

20. Cuando el proponente o cualquiera de sus miembros se encuentre(n) incurso(s) en un 
conflicto de interés con respecto a EL DEPARATAMENTO.  

21. Cuando el proponente o alguno de los integrantes de la estructura plural, no se 

encuentre al día en los pagos de seguridad social y aportes parafiscales a la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo dispuesto en el pliego de 

condiciones. 
22. Las demás contempladas en la Constitución Política, la Ley y en este Pliego de 

Condiciones. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

 
 
5.1. FIRMA DEL CONTRATO  
 
El proponente a quien se le haya adjudicado el presente proceso de selección deberá firmar el 

contrato dentro de los tres (3) días hábil siguiente a la fecha de notificación de la resolución de 
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adjudicación. 
 

 
5.2. ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE UBICADO EN SEGUNDO LUGAR  
 
Atendiendo los parámetros indicados en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso 2, si 
dentro del término que se ha señalado, la persona seleccionada en primer lugar no suscribe el 

respectivo contrato, EL DEPARTAMENTO, mediante acto administrativo motivado, podrá 
adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar dentro de los quince (15) días 

siguientes al vencimiento de dicho término. De igual forma, se procederá en el caso señalado 
en la Ley 1150 de 2007, artículo 9, inciso 3. 
 

 
5.3. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes en el SECOP II. Para su ejecución 
se requiere de la expedición del registro presupuestal correspondiente por parte de EL 
DEPARATMENTO y la aprobación de la garantía.  
 
5.4 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración 
por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega 
de la Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
El Proponente presentará la Garantía de seriedad de la oferta sobre la sumatoria de los lotes en 
relación con los cuales allegó oferta. 
Las características de las Garantías son las siguientes: 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 

patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO identificada con NIT 890.102.006-1 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor 

asegurado 
Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 

solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

http://www.atlantico.gov.co/
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Característica Condición 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá 
ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y 
cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad 
de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no 
podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda 
hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 
 
 
5.5. GARANTÍA DEL CONTRATO  
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO identificada con NIT 890.102.006-1 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Plazo del contrato 
y cuatro (4) meses 
más 

10% del valor del 
contrato 

Calidad de los Bienes 
entregados  

Plazo del contrato 
y cuatro (4) meses 
más 

10% del valor del 
contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información • Número y año del contrato  

http://www.atlantico.gov.co/
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Característica Condición  

necesaria dentro 
de la póliza 

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
 

Acuerdos Comerciales  
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 
2015, se verificó la aplicación de los Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio de 
acuerdo a los valores a partir de los cuales se aplican.  
 

El actual proceso de contratación se encuentra cobijado por los acuerdos comerciales señalados en 

el análisis del sector. 
 
 
 

http://www.atlantico.gov.co/

